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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 2.581/2023

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de

abril de dos mil veintitrés, adoptó, entre otros, el siguiente acuer-

do:

“PUNTO TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MO-

DIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 3, 20 Y 24 DE LOS ESTATU-

TOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UA-15 DEL

PGOU DE PUENTE GENIL.

Conocida la Propuesta de la Alcaldía con Código Seguro de

Verificación (CSV) 431D05A2 B502 EDCB B271, que es del si-

guiente tenor:

“PROPUESTA DE LA ALCALDÍA

Visto el expediente incoado para la modificación de los artícu-

los 3, 20 y 24 de los Estatutos de la Junta de Compensación de la

UA-15 del PGOU de Puente Genil.

Dada cuenta del certificado emitido por la Sra. Secretaria Ge-

neral en el que se indica que no se han presentado alegaciones

en el plazo legal establecido.

Esta Alcaldía Presidencia propone a la Junta de Gobierno Lo-

cal:

1. Aprobar definitivamente la modificación de los artículos 3, 20

y 24 de los Estatutos de la Junta de Compensación de la UA-15

del PGOU de Puente Genil, quedando redactados como siguen:

Artículo 3. Domicilio.

1. La Entidad tiene su domicilio en Córdoba, en la calle Antonio

Gaudí nº 2, bajo C, CP 14005.

2. Este domicilio podrá ser trasladado a otro lugar dentro de la

misma localidad por acuerdo de la mayoría simple de la Asam-

blea General, el cual deberá ser notificado al Ilustrísimo Ayunta-

miento de Puente Genil para su posterior constancia en el Regis-

tro de Entidades urbanísticas Colaboradoras, o por la dimisión del

Secretario, si el domicilio de éste estuviese designado como de la

entidad en ese momento.

3. A tal efecto, los propietarios miembros de la Junta de Com-

pensación, estarán obligados a acordar un nuevo domicilio en el

plazo de dos meses desde que el Secretario remita a cualquiera

de los miembros del Consejo Rector, o, en su defecto, al órgano

urbanístico bajo cuyo control actúa la Junta de Compensación, la

comunicación de su dimisión, transcurrido el cual el Secretario no

estará obligado a recibir notificación alguna y quedará eximido de

cualquier responsabilidad.

Artículo 20. Convocatoria de la Asamblea.

1. Las reuniones de la Asamblea General serán convocadas

por el Secretario de orden del Presidente mediante carta enviada

por conducto notarial o certificada con acuse de recibo, por men-

sajeros, o por notificación telemática o electrónica a la dirección

de correo electrónico designado al efecto por los miembros de la

Junta de Compensación, con al menos diez días naturales de an-

telación a la fecha en que haya de celebrarse. Con la misma an-

telación se fijará el correspondiente anuncio, con el orden del día,

en el domicilio social.

2. En la Convocatoria deberá figurar el orden del día, así como

la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,

y caso de no haber quorúm, la segunda, pudiendo celebrarse és-

ta con un intervalo de treinta minutos. No podrán tomarse acuer-

dos sobre asuntos que no figuren en el orden del día, salvo en el

caso previsto en el apartado siguiente.

3. Las Asambleas se podrán constituir, convocar, celebrar sus

sesiones y adoptar acuerdos tanto de forma presencial como a

distancia. En las sesiones que se celebren a distancia, sus miem-

bros podrán encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se

asegure por medios electrónicos, considerándose también tales

los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los miembros o

personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el

momento en que éstas se producen, así como la interactividad e

intercomunicación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de

los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán inclui-

dos entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico,

las audioconferencias y las videoconferencias.

4. No obstante, lo dispuesto en los apartados anteriores, la

Asamblea se entenderá convocada y quedará válidamente consti-

tuida para tratar cualquier asunto de su competencia siempre que

estén presentes la totalidad de los miembros y acepten por unani-

midad la celebración de la misma.

5. La Asamblea General podrá reunirse con carácter extraordi-

nario cuando la convoque el Presidente o lo soliciten miembros

de la Junta que representen al menos el 30 por ciento de las cuo-

tas de participación, debiendo ser atendida esta petición en el pla-

zo máximo de treinta días hábiles. La petición de reunión extraor-

dinaria se hará mediante carta certificada dirigida al Presidente,

detallando el objeto y los asuntos a tratar.

5. En el domicilio social se hallarán a disposición de los socios,

la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el Presupuesto para

el ejercicio siguiente.

Artículo 24. Acuerdos actas y certificaciones.

1. De las reuniones de la Asamblea General, quien actúe de

Secretario levantará acta con el visto bueno del Presidente, ha-

ciendo constar los asistentes, el orden del día de la reunión, las

circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los pun-

tos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los

acuerdos adoptados. Las actas serán aprobadas en la reunión de

la Asamblea o en la siguiente que se celebre, se firmarán por el

Presidente y por el Secretario y se llevarán al libro correspondien-

te. Si no fuera posible aprobar el acta en la propia Asamblea, se

podrá acordar la designación de dos interventores, quienes, con

el visto bueno del Presidente, aprobarán el acta redactada por el

Secretario, haciendo constar que el texto de los acuerdos que fi-

gura en la misma es el que fue aprobado por la Asamblea.

2. Las reuniones de la Asamblea podrán grabarse. El fichero

resultante de la grabación, junto con la certificación expedida por

el Secretario de la autenticidad e integridad del mismo, y cuantos

documentos en soporte electrónico se utilizasen como documen-

tos de la sesión, podrán acompañar al acta de sesiones, sin nece-

sidad de hacer constar en ella los puntos principales de las deli-

beraciones.

3. Una copia del acta aprobada se remitirá a cada uno de los

miembros de la Junta, lo que se realizará, preferiblemente, a tra-

vés de medios electrónicos, entendiéndose correctamente notifi-

cada el acta dirigida a la dirección de correo electrónico que obre

en el registro de miembros de la Junta de Compensación.

4. Cualquier miembro de la Junta podrá solicitar certificaciones

del Libro de Actas, que serán expedidas por el Secretario con el

visto bueno del Presidente. Caso de generar honorarios la expe-

dición de certificaciones, éstos serán satisfechos por el solicitan-

te de los mismos.

3. Las actas aprobadas hacen ejecutivos los acuerdos que con-

templan desde su aprobación y notificación (artículo 39 Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las
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Administraciones Públicas).

2. Que se proceda a su inscripción en el Registro de Entidades

Urbanísticas Colaboradoras.

3. Publicación en el BOP con expresión de recursos.

4. Notificar el acuerdo a los interesados en el expediente admi-

nistrativo”.

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unani-

midad de los asistentes, que son la totalidad de los ocho que la

componen, acordó aprobar la propuesta que trascrita ha sido”.

Y para que conste y surta efectos, se expide la presente de or-

den y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Puente Genil”.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, podrá interponer recurso contencioso administrativo, ante el

Juzgado de lo Contencioso Administrativo correspondiente de

Córdoba, o la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía, en Sevilla, de conformidad con

la distribución de competencias de los artículos 8 y 10 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so Administrativa, bien directamente, o interponiendo previamen-

te y con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de

un mes, a contar desde el día siguiente al que reciba la presente

notificación, ante el Órgano que ha dictado la presente resolución.

El plazo para interponer el recurso contencioso administrativo

será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notifi-

cación de la presente Resolución, si se interpone directamente, o

desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio

del recurso de reposición, si es expreso, si no lo fuere el plazo se-

rá de seis meses a partir del día siguiente a aquél en que se en-

tienda desestimado el recurso, de conformidad con el artículo 46

de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrati-

va y Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente Genil, 9 de junio de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde en funciones, Esteban Morales Sánchez.
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